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hterved2L de d&s:

Dª TERESA Razas PERENIAS

L DIA QUINCE DE FEBRERO DE 1965

SRES. ASISTENTES:
S R , D. Wfael BRU GARCIA
SR. D. Alfredo BRU BATALLA
Sr. D. FRANCISCO ARIZA TARAZON
Sr. D. Salvador Vilalta MOR
Sr a Dª MARGARITA PIN Arboledas
S R . D. JO SR Mariano TORRES MARTINEZ
Sr. D. JOSE A. VILLAPLANA DOMINGO
S R . IL GENARO PEIRO ROYO
Sr. D. JUAN BA EZA BORRAS
SR. D. JOSE ROSARIO VIEDMA
Sr. D. JA UME VIDAL FALOMIR
SR. D. Santiago ROMERO RIOS
SR.. D. J O SE V. CRIADO BASELGA
SR.. D. Miguel ZAPLANA GARCIA
SR. D. JOAQU I N A-anda BAGA
SR. D. JUAN JOSE ARCEO RUIZ

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
k. D. ANTONIO ALONSO SANCHEZ
SR. D. RAMON PASCUAL Ni eto
k. D. FRANCISCO FORNES GASCON
SRA. Dª TERESA Plazas PERENIAS
SR. D. EUSEBIO ROBLES MARTINEZ

RI el SilÓn de &-
siones de la Qsa 8rr
sistorial de SIgunto,
siendo las diecinueve
horas del día quince de
febrero de mil nove
cientos ochenta y cin-
CoI y a los efectos de
celebrar sesión ordina-
ria, en pimera oonvo-
catoria, el Pleno de la
mrporación,  bajo la
Presidencia de D. Fran-
cisco Crispin Sanchis
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del Zkcreta-
rio @neral D Uis Co-
rrea Sanz y del lhtep
ventor D Jose Uis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del &a.

Ab iertas las actua-
ciones Pr la Besiderr
cia, el scretario, de

su Orden, se da lectura al acta de la sesi6n anterior de fecha 20
de diciembre aprobándose ésta por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos inclu'ldos  en e 1
orden del día, adoptándose los siguientes:



-ACUERDOS-

APROBACION DEFINITIVA PROGRAMA DE ACTUACION URBANISTICA 1ª
FASE DB A L T O S  HORNOS DEL MEDITERRANEO.

El Pl eno de la (brporaci'n Wnicipal en sesión de 20 de ti-
ciembre de 1984, aprobó, provisionalnrente, el programa de actua-
ción urbanística -1ª FASE- de A.H.M., acuerdo que textualmente
dice:

"El Pl eno de la arporación Eau?icipal  en sesión de 13 de Sp
tiembre de 1984, aprobó inicialmente el pograma de actuactin  ur-
banística del PI. dl Barcia1 -1ª fase- de A.H.M.

Habiéndose llegado a un acuerdo con la empresa, en relacG n
con el pi an de Itapas contemplado en el programa, el cual queda
reflejado en acta suscrita entre ambas partes, con fecha 13 de
Diciembre de 1984, y we textualmente dice:

A) Mantener el plazo de seis mases para la redacciÓn del pro-
yecto de urbanización.

B) Que la ejecuciio'n de las obras de urbanizacio'n se realicen
de forma paralela a las necesidades del El ah, por lo que se re-
fiere a la implantacgn de inhstrias. En cualquier caso, el pla-
zo &ximo para la finalización de las obras de urbanización será
hasta finales de Junio de 1988. Las obras de Urbanización de la
zona verde tendrán que ser ejecutadas, necesariamente, antes de
finalizar Junio de 1987. La cesión de todas las dotaciones se
1 lev& a cabo dentro de los seis primeros meses de la aà etapa.

El Pleno Corporativo Municipal, por unanimidad, y de confor-
midad o3n el dictanen de la @misión de Wbanismo, acuerda:

PRIMERO: Aprobar provisionalmnte el programa de actuación
urbanística del E?L al EBrr:ial -18 fase- de A.H.M., a tenor de lo
dispuesto en los arts. 142 y 130 del Reglamento de Planeamiento
en el que se introducen las modificaciones antes apuntadas, las
cuales no significan una modificación sustancial del programa.

SEGUNDO: Smeter el expediente del programa de actuación a
informe no vinculante de la Comistin Provincial de Urbanismo, in-
forme que se entenderá favorable si no se remite en el @Laa=, de
un mes desde la recepción del expediente completo por el citado
Or ganisno, a tenor de lo dispuesto en el art. 5 del @eal kcreto
UY m 16, de 16 de octubre de 1981."

Emitido el informe en cuestión por la CbmisiÓn &ovincial de
Urbanismo, en sesión de 29 de fiero de 1985, en sentido favora-
ble, el EI eno de la (brporaci'on Wnicipal, por unanimidad, y de
conformidad con el dictarrren de la ComisiÓn de Urbanismo, así cano
a tenor de lo dispuesto en el art. 51 del ka1 Iècreto Iey 16/81
en relación con los arts. 138 y 142 del Reglamento de Planeamien-
to, acuerda aprobar definitivanente el programa de actuación UT-
banktica -1ª fase- de A.H.M.

El presente acuerdo deberá ser publicado en el B.O. de la
Provincia, a tenor de los dispuesto en el art. 134 del Reglamento
de EI aneamiento.

APROBACION DEFINITIVA HAN PARCIAL A.H.M., PRIMERA FASE.
El Plmo (brporativo mnicipal, en sesión elebrada el 20 de

Diciembre de 1984, asobÓ, provisionalmente, el Plan I%rcial
-primera fase- de A.H.M., que textualmente dice:

APRCBACION PROVISIONAL PLAN PARCIAL 1ª FASE, ALTOS HORNOS
DEL MEDITERRANEO.- EXPTE. 463/84.- El Pleno de la Qrporac i&
Municipal, en sesión de 13 de Sptiembre de 1984, aprobó
inicialmente el Plan Parcial, Ia Fase, de Altos Hornos del
Mediterráneo.
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Durante el trámite de información fiblica'se  ha formulado ma
alegación, la suscrita por D. Vicente Clavijo Gil, en representa-
ción de I4 tos Eòrnos del Eeditarraneo, S.A.

Las alegaciones se concretan en lo siguiente:
PRIMERO: resacuerdo  o3n el astema de k tuación, aplicado en

la tramitación del Plan Parcial.
SEGUNDO: Iè sacuerdo con el E9 61 de Rapas establecido.
TERCERO: ksacuardo con los porcentajes destinados a espacios

libres para jardines y de interés $iblico y social.
CUARTO: Iksacuerdo con que el vial de penetración tenga e 1

carácter de $blico.
En relación con esta diferencia de criterio, y al objeto d e

intentar llegar a un acuerdo, se mantuvo Ma reunión cpn repre-
sentantes de la empresa y de este Ayuntamiento, la cual dió cano
resultado el alcanzar un acuerdo entre anbas  partes, el cual se
materializó en acta levantada con fecha 13 de Diciembre de 1984,
y cuyo tenor literal de los acuerdos adoptados es el siguiente:

A) La primera cuestiÓn en plantearse fu6 la del sistema de
actuación que se había aplicado para la tramitación del E!lan F&r-
cial, que era el de cooperación. kspués de un amplio cambio de
impresiones quedó claro q2e tanto la apl icación de este sistema
como el de compensación que es el que la Empresa pretendía, no
representaba niás que una cuestión de oportunidad, y que, en defi-
nitiva, tanto uno como el otro, tendrían que confluir en su mo-
mento, que sería aquel en que habrían de derimirse las difererr
cias de criterios que ambas partes mantenían,  y con el agravante
de ser nulas las actuaciones que se habían seguido hasta el mcT
menta con la perdida de tiempo que ello significaba, ya que la
aplicación de uno y otro sistema IID solucionaba los problemas de
fondo que en realidad eran los que se debatían, y que se referían
a una mayor presencia de la lihpresa, en lo referente a la redac
ci6n del proyecto de urbanizaclión  y a la ejecución de las obras
que el misno comportará. E6ta cuestión que& aclarada, pues,
aparte de que los representantes municipales hicieron constar su
voluntad de que la presencia de la Wpresa fuese lo mapr psi.-
ble, dicho particular podría ser garantizado mediante la consti-
tución de la AsociaciÓn Wministrativa de aoperación, que viene
regulada por los art. 191 y SS. del Reglamento de Gestión Lkba-
nística.

Por lo tanto quedaba aclarada la primera de las cuestiones
planteadas en el escrito de alegaciones de A.H.M., y se hacía LZI
pronunciamiento, por ambas partes, de mantener el sistema de ac-
tuación aplicado en el E!I. an Bi rcial , y que era el de cooperación.

B) Seguidamente,
recoge así:

se pasó a examinar el Plan de Eapas, que se

- Plazo de seis meses para la redacción del Proyecto de Isba-
nización.

- Plazo de seis wses para la ejecución de las obras de Pro-
yecto de IkbanizaciÓn.

Debatido este tema se llegó, por ambas partes, al siguiente



acmrdo:
a) Mantener el plazo de seis mases para la redacción del Wo-

yecto de Wbanización.
b) Que la e jecuc i6n de las obras de urbanización se realice n

de forma paralela a las necesidades del EI a?, por lo que se re-
fiere a la implantación de intistrias.  En cualquier caso, el pla-
zo niaximo para la finalización de las obras de urbanización será
hasta finales de Junio de 1988. Las obras de urbanización de la
zona verde tendrán que ser ejecutadas, necesariamente, antes de
finalizar Junio de 1987. La cesión de todas las dotaciones se
llevará a cabo dentro de los seis primeros meses de la segunda
etapa.

c) En cuanto a la superficie que se destina a zona verde, se
acordó reducirla, excluyendo la parte comprendida entre el canal
perimetral y el muelle sur del Rzerto, en base a las posibles ne-
cesidades de expansión de la zona portuaria como consecuencia del
proceso de industrialización que se viene podcr=iendo en la B-
mrca.

d) En cuanto al vial &blico contemplado en el Plan IBrcial,
la consideración del mismo como tal, interpreta este Ayuntamiento
que viene determinado pr las wcesidades del planeamiento. W
obstante, siempre que se garantice una alternativa que permita el
libre acceso a las zonas de uso Gblico, industrial, portuaria y

, zona verde, este Ayuntamiento estará a favor de tramitar una ce-
sión de uso de dicho vial público o 9;1 enajenación, o cualquier
otra forma que legalmente proceda, y todo ello en base a los fun-
danentos esgrimidos por la Bhpresa relativos a las necesidades de
Seguridad y Vigilancia en sus instalaciones inastriales de Lami-
nación en IF io, Eh consecuencia, se mantendrá la situación actual
de dicho vial hasta que se proceda, según el Plan de Eapas pre-
v isto, a la entrega definitiva de las obras de urbanización o a
la solucio'n alternativa que será de aplicación en el caso de que
A.H.M., S.A., ofrezca un acceso fiblico cge arrancando detrás de
las Oficinas Generales Nuevas de dicha Empresa, una la carretera
de acceso a la fibrica de IYlminaciÓn en Rio, desde la a-340,
con las zonas de uso público inhstrial, portuaria y zonas ver-
des, según arista  proyectado en plano presentado por la apresa y
que se adjunta.

As'i pues, a la vista de todo lo expuesto, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el Pleno de la Cor-
poraciÓn mnicipal, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO: Hacer suyos en su totalidad los acuerdos alcanzado s
con la Wpresa A.H.M. y, en consecuencia aprobar Fovisionalmen-
te el Plan hrCia1, 1ª fase, de A.H.M., con las modificaciones de
alcance que se recogen en el acuerdo logrado y que ro suponen ula
modificación sustancial del Plan Parcial.

SEGUNDO: smeter el expediente del E?L cn Bercial a informe no
vinculante de la Cornisiú'n Provincial de Wbanismo,  informe que se
entenderá favorable si no se emite en el plazo  de un mes desde la
recepc 5% del expediente completo por el citado Organismo, a te-
nor de lo dispuesto en el art, 5, del Wal IEcreto Iey np 16 de
16, de octubre de 1981."

Remitido el expediente en este trámite a la Comisión &ovi-
cial de Wbanisno, ésta emite informe, en sesión de 29 de tihero
de 1985, en virtud de lo establecido en el art. 5.1 del ka1 De-
creto-ley 16/81.

En dicho informe se hace constar que no se han precisado en
el Pl in los medios económicos-financieros, así como recanendado
que se proceda a subsanar la disparidad existente en las Qdenan-
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zas, por lo que respecta a la superficie asignada al equipamiento
deportivo, ya que se ha observado un error mcanográfico, y por
otra parte, que se interese informe de la & fatura de Libertos  y
Costas ya que el terreno planificado linda con el mar.

A la vista de lo expuesto, el 19 en0 de la arporación mnici-
pal, por unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la ami-
sión de W banisno, así axno a tenor de lo establecido en el ya
mncionado art. 5.1 del Real Decreto-Ley 16/91,  acuerda aprobar
definitivanente el El in Bercial -primera fase de A.H.M., confor-
me al tenor literal que se recoge en su aprobación provisional,
a suniendo las recomendaciones contenidas en el informe de la 8-
misien Provincial de Urbanismo.

El presente acuerdo deberá ptilicarse en el Boletín (Ticial
de la Provincia, a tenor de lo dispuesto en el art. 134 del Re-
glamento de IX aneamiento.

APROBACION DEL PROYECTO DE ADAPTACION DE EDIFEIO AL U S O
PREFERENTE DE EDUCACION PERMANENTE DE ADULTOS.

Pr esentado proyecto de adaptación de edificio existente en la
Plaza del Sol, en la alineación de la calle Regreso, entre las
calles Ikli.8  Vives, Pablo Iglesias y Balmes, para el uso preferew
te de Educación Permanente de Adultos, redactado por los Arqui-
tectos srnando JJ an Smper y CS lso Q rela Qlan, el PLeno de la
Corporación Municipal, de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Wbanismo, acuerda aprobar el poyecto de referencia, de-
biéndose pasar las actuaciones del expediente al Negociado de Pa-
trimanio y antratación  a
diente adjudicaciÓn

los efectos de tramitar la correspow
de las obras contempladas en el proyecto

aprobado. 'Ibdo ello, teniendo en cuenta la limitación p-esupues-
taria señalada por la Intervencion de Fondos y que se cifra en un
montante de4 millones de pesetas.

SOLICITUD PRESTAMO POSITO AGRICOLA.
Como consecuencia de las heladas registradas en este srmino

Municipal durante el mes de Ehero y con el fin de paliar, en lo
posible, los dáiíos ocasionados, se acuerda, de conformidad o3n el
dictamen de la Comisión de Desarrollo Jnckstrial,  Agrícola y Tu-
rismo, solicitar un préstamo de 10.0 OO. OOO.-pts., a la IIrección
General de Coordinación de Crédito y Capacitación Pgrari  a, de
conformidad oon el art. 26 del Rglamento de ssitos de fecha 14
de &ero de 1955, comprometiéndose este Ayuntamiento a ingresar,
de las cuotas que figuran en resultas desde el ejercicio 1977 al
ejercicio 1982, 1.000.00 0.-PTS., mensuales, durante el ejercicio
1985, seg%n oonversaciones mantenidas por el 8ncejal klegado de
kpicultura, D. Alfredo Bru Batalla, con el Intendente del
Pósito.

Asimismo, se acuerda, solicitar el incremento de la cuantía
de los Féstamos a conceder en 300.000.-pts.

El Sr. Vidal pide al Sr. A. Bru que aplique los datos rele



tivos a este pulto, pies hay m escrito del Rjsito 4rícola que

dice que para aunrentar las cuantías a 300.000.-pts. se necesita
aportar u1 1% del Bresupuesto.

El Sr. BrÚ explica el por qué tomar esa medida. Dice que el
Pósito está compesto actualmente por un montante de
12.000.000.-pts. y  s e están concediendo créditos de
150.000.-pts. @mo consecuencia de las heladas sufridas nos diri-
gimos a Madrid para ver la posibilidad de auwntar nuestro tisi-
to, Ramos conscientes de que desde el so 77 no hacíamos ninguna
aportación. &tas aportaciones que debíamos al pósito subían en-
tre 40 y 50 millones de pesetas , que es una cantidad importante y
que no es&bamos en disposición de aportar. Se ha solicitado la
aprobación de un cr6dito  de 10.0 00.0 00.-pts., y nos comprometemos
a aumentar 1 millón de pesetas mensuales durante el ejercicio del
8 5. %ímisno hacemos la solicitud de aunentar los c&dítos del
pósito a 30 0.00 0.-pts.

El Sr. Aranda cree que habría que darle mayor publicidad a
los pósitos, pues es poco conocido y son las mismas personas las
que se aprovechan de ello tidos los áños.

El Sr. BrÚ está de acuerdo con lo dicho por el Sr. Aranda,
dice que efectivanente existe UI desconocimiento y no Únicamente
respecto a una línea de crédito que podría ser la del pósito. Es-
tá esperando a que se conceda el crédito pedido y el aunento del
montante para dar mayor informac i6n del Pósito así como de las
restantes Lineas de c&dito de las que se puede beneficiar el
agricultor.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO INTERI-
NO.

El Pl eno Corporativo mnicipal ratifica el acuerdo de la 8-
misión Municipal Permanente de fecha veinti&s de Enero de 1985,
que textualmente dice lo siguiente:

"NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO INTERINO.- Al amparo & lo dis
puesto en la Fksoluci6n  de ll de Septienbre de 1984, de la Dírec-
ción Ck mral de Xiministración Io cal, por la que se establecen
criterios interpretativos "provisionales" de la Disposici& Adi-
cional marta de la Iey 30/1 984 de 2 de Agosto, de luédidas  para
la -forma de la FunciÓn Pública, en cuyo apartado 2º, se esta-
b lece que las Corporaciones TOales, podrán efectuar nombramierr-
tos interinos para aquellas plazas vacantes en plantilla; y con-
siderando, que se ha dado cunplimiento a lo preceptuado en el
apartado 2º letra a) de la citada RasoluciÓn, se acuerda:

PRIMERO: Efectuar el nombramiento interino para ocupar plaza
vacante en plantilla, a Dª Manuela Prats Gargallo, en la catego-
ría de AIX iliar de WministraciÓn GZ mral, encuadrada en el aCupo
de Pdministracj6n General, Subgrupo de Auxiliares, dotada con el
índice de Foporcionalidad 4, coeficiente 1'7 y grado 1, o3n
efectos del día 23 de enero de 1985.

SEGUNDO: Ia plaza vacante en plantilla, cuyo nombramiento se
acuerda, se incluirá en la prirrera oferta de empleo público que
efectúe la Brporación, salvo que se acuerde la anortización  de
la misma.

TERCERO: Ia duración de los mmhramientos será hasta tanto
se prevean las plazas vacantes, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en los arts. 22, 17, y 18 de la lky 30/1 984,
de 2 de Agosto.

CUARTO: Br cuenta al PI. eno de la arporación,  en la wimera
sesión Plenaria que se celebre."

1
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DEJAR SIN EFECTO ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPOR

TE .
Por haber desaparecido el motivo que diÓ crigen a la conce-

sión de una indemnización por gastos de transporte a favor de
D . ALbert Forment Romero, gue ostenta la categoría de funcionario
interino, ocupando plaza vacante de Auxiliar de krch ivo y Biblio-
teca, se acuerda dejar sin efecto la misna,  que se hallaba fijada
en 1.500.-pts. mensuales, y ello con efectos del día 14 de Ehero
de 1985.

CONTRATACION LABORAL TEMPORAL UN EEON CON DESTINO A IA ES-
TACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

Re sultando, que el dia 31 del pasado mes de mero, finalis
el contrato suscrito con un P& procedente de la Asociación de
Minusválidos de esta dudad, que prestaba sus servicios en la &-
taciÓn lkpuradora de Aguas Residuales,

Considerando, que es necesario tener dicho plesto de trabajo
cubierto para el buen funcionamiento del servicio de la Estación
De plradora de %uas k siduales. Br todo ello, se acuerda la corr
tratación laboral temporal de D. Bernardino Pérez Villaescusa,
miemko integrante de la aociación de tinusv~alidos de esta cI,u-
dad, por el plazo de un año, a contar a partir desde el día 1º de
Febrero de los oxrientes, y ello en base a lo preceptuado en el
art. 25, apartado 2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Cktubre, y
Real @creto 1989/84 de 17 de OCTUBRE.

Asimismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-
sión Ce stora  mnicipal, para la formalización del correspondiente
contrato.

Se informa por la h tervención de R>ndos gue existe crédito
para el presente gasto en la partida 161,654,5 del vigente Presu-
puesto C2 dinario.

INCREMENTO GRATIFICACIONES POR SERVIC IOS  ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS MIEMBROS POLICIA MUNICIPAL.

Resultando que el &I, en0 Cbrporativo  en sesión celebrada el
día 20 de Diciembre de 1984, ratificó el acuerdo adoptado por la
Comisión Municipal Iè nnanente de fecha 18 de Diciemke del mismo
año, por el que se acordó la concesión de una gratificación por
servicios especiales y extraordinarios, a fav ar de las miemkos
de la %licía Municipal, D. Antonio Wina Ibero, con categoría
de Ricial Je fe, por un importe mensual de 260.7003.pts. y a fa-
vor de D. José Pérez Lázaro, con categoría de guardía, por un im-
porte mensual de 65.300.-pts., y ello an efectos del dia 1º de
Noviembre del pasado año.

Considerando, que se han visto modificadas sustancialmente
las circunstancias que dieron origen a la concesión de dichas
gratificaciones por un incremento y anpliación de los servicios y
funciones que prestan con cara'cter  extraordinario, se acuerda, de
conformidad oon el dictamen de la amisiÓn de sgimen Interior y
Personal, incrementar las gratificaciones concedidas en su d*a



por servicios especiales y extraordinarios, quedando fijadas las
mismas en 473.929.-pts.  mnsuales a favor de D. Antonio Reina Ro-
mero y en 115.908.-pts.. mensuales a favor de D. jose perez laza-
ro; señalándose los efectos eco&nicos del incremento propuesto a
partir del dia 1 º  de mero &J 1985.

Se informa por Intervención de Fondos que existe crédito para
el presente gasto en la prtida 125, 144 del vigente Besupuesto
-dinario.

RECTIFICACION ERROR ACUERDO CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS
DOS SOCORRISTAS CON DESTINO A IA PISCINA MUNICIPAL.

Re sltando que el R ao mrporativo en sesión aelebrada el
día 18 de Ehero de 1985, acordó ratificar el acuerdo adqtado por
la amisión hhnicipal E& manente de fecha 3 del mismomes, por el
que se acord6 la contratación de carácter civil de'los servicios
de asistencia a la arporación de dos Bcorristas, D. Actor Eb-
ve1 Martinez y D. Marce Laidebeur Ibscinski, con destino a la
Piscina Minicipal por el período de seis meses.

Rsultando que, en concepto de pago de los servicios, se fij o
1 a cantidad mensual a satisfacer a cada UIO de ellos en
77.349..pts.

Considerando, que se ha observado UI error en la cantidad se-
ñalada. Rx todo ello, se acuerda, de conformidad con el dictanren
de la Comisión de Iè'gimen hterior y B rsonal, rectificar la mis-
ma y, en consecuencia, fijarla en 86.820.-pts.

El Sr. Aranda pregunta qué es lo que se corrige; si es que
les parecía poca la cantidad o si es porque la categoría hace que
haya que subirlo con arreglo a la misma.

El Sr. Residente oontesta que es debido a que se hablaba de
sueldo neto y no se había considerado el seguro de au&omos.

GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS
FUNCIONES DE MAYOR RESPONSABILIDAD POR SUSTITUCION EN VACACIO-
NES.

Habiendo finalizado el disfrute del periodo vacacional regla-
mentario correspondiente al ao 1984, y a la vista de las peti-
ciones elevadas por los funcionarios que han desarrollado funcie
nes de mayor responsabilidad por sustituci.Ón  en vacaciones, así
como los informes emitidos al respecto pr las &faturas de dis-
tintos lkpartamentos y Servicios, se acuerda, de conformidad con
el dictamen de la @misión de Iè'gimen Interior y Brsonal, conce-
der una gratificación por servicios especiales .y extraordinarios
por las funciones de mayor Esponsabilidad desarrolladas durante
los períodos de sustitución, cuyas cantidades son el resultante
de los porcentajes apl ioados entre las diferencias retributivas
existentes entre el funcionario sustituyente y el sustitu'ldo  y
ello en base a los siguientes criterios:

a) Sustituciones efectuadas durante el mes de Agosto, el 65 &
de la diferencia retributiva.

b) Sustituciones efectuadas fuera del mes de AGOSTO, el 75 %
de la diferencia retributiva.

c) tistituzion efectuada en el Negociado de &ntas y Exaccio-
nes, el 40% de las diferencias retributivas, en base al informe
emitido por la Jefatura del Negociado.

d) Sustituciones efectuadas en el &rvi.cio de Balsas de Zgua
btable, Elstacih Depuradora de Aguas: Eèsiduales, Servicio de
Jardinerfia, !%~vi.cio de migada de @ras y & fatura 6blicía hni-
cipal, el 100% de la diferencia retrihtiva.

e) Se fija en 75.000.-pts. la cantidad rriáxima a otorgar <x>mo
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resultante de la apl icaciÓn de los porcentaj es anteriormente EF
ñalados.

f) En aquellos casos en que
tituciones,

, como ansecuencia de dichas sus
se han llevado a cabo funciones de Secretario de Co-

misiones h tirmativas, se abonará la gratificación mensual que
por funciones de mayor responsabilidad tienen otorgados los Se-
cretarios de @misiones h tirmativas, así cI3mo la gratificación
por asistencia a Comisiones desarrolladas en horario de tarde.

Los funcionarios cuyas gratificaciones se acuerdan son los
siguientes:
NEGOCIADO DE URBANISMO
D . Enrique Sancho Blasco.

Período de 16-8 a 17-9. . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.416.-pts.
Secretaría Comisión Informativa..........4.739.-pts.

32. 155.-pts.

NEGOCIADO DE GOBERNACION
D. Castor Martinez Saez.

Período & 16-8 a 16-9.% . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.805.-pts.
Secretaría Comisión Informativa..........4.739.-pts.

33. 544.-pts.

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA
D. José Manuel Tomás Hinojo.

Período de l-15 julio l-l5 agosto
27-31 Diciembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.582.-pts.

- - - - - - e - m - -
- - - - - - - - - - -

NEGOCIADO DE RENTAS Y EXACCIONES
Da Mª Do lores Gil Q iva.

Periodo del 1 al 31 de Agosto . . . . . . . . . . . 14.385.-pts.

DEPARTAMENTO DE INTERVENCION
D. Vicente M. Gil Carrion.

Período del 11 al 31 de Agosto..........59.660.-pts.

Dª Mã Teresa Ordaz Oltra.
Período del 1 al12 de Se ptiembre.......41,232.-pts.

-----e-m---  -
------w-w--  -

TENENCIA DE ALCALDIA
Da Francisca Martinez Porras.

Período del 1 al31 de Agosto................23.375.-pts.

DEPARTAMENTO DE DEPOSITARIA
D. Manuel Pos Domingo.

Período del 7-7 al 6-8 . . . . . . . . . . . . . . . . . 75. 000.'pts.
- - - - - - - m m - - -
- - - - - - - - - - - -

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL
Do Jose Mê Tarazona Aucejo.

Periodo del 2 O-8 al 20-9.a . . . . . . . . . . . . . ..43.940.-pts.



NEGOCIADO DE PERSONAL

D. Vicente Balaguer Pablo.
PefloQ &l l-15 de Agosto..................12.818.-pts.

===zz========

ENCARGADO DE SERVICIOS POLICIA MUNICIPAL
D. José Bermudez Fernandez Arroyo

pef&& *ll al31 de Agosto..............19.362.-pts.
===========  =

POLICIA MUNICIAL
D. Teodoro Santos Gil.

PefloQ del 1 al30 de Septiembre................75.000.-pts.
=========== =

BRIGADA DE OBRAS- -
D. Juan Antonio López Gil.

Pefiodo del 15 Fbv. al 15 Dic..........................4.970.-pts.
---------- ----------- -

SERVICIO DE JARDINES
D. Manuel Sanz AgÜes

Peflocb del l-30 de Septiembre.................8.562.-pts.
---------- -----------

ESTACION DEPURADORA
D. Qrlos Martinez Gil.

PefioQ del l-31 de julioo . . . . . . . . . . . . . . 10. 343. -pts.
------------------------

SECCION INGENIERIA
D. Jose Vte. Gimeno Graullera.

Pefiodo del 16-89 al 15-99 . . . . . . . . . . . . . . 48. 186.-pts.
-_--------- ------w---e- -

BALSAS AGUA POTABLE
D. Francisco Villalva Paro.

Períodos Marzo, julio y Agosto.................20.023.-pts.
----------- ------------ -

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS UN DIRECTOR-GERENTE Y
UN MONITOR DE EDUCACION FISICA-DEPORTIVA CON IESTINOAIAS INSTA-
LACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Con el fin de garantizar el buen funcionamiento de las dis-
tintas Instalaciones Ikportivas Municipales y un correcto desa-
rrollo del pograma de política deportiva mbre las bases de ren-
dimiento social, participación y eficacia, se hace necesario con-
tar oon el persPna1 ecnico idóneo que cubra las breas señal=
das.

Por cxsiguiente, se acuerda, de conformidad o3n' el dictamen
emitido por la Comisión de ggirrren Interior y Ekrsonal, la con-
tratac& de car"acter  civil de UI IIX rector-Gerente y un Wnitor
de Educac& Físico-Azportiva  que prestará sus servicios de asis-
tencia y asesoramiento a la CbrporaciÓn  en materia deportiva.

Las personas cuya contratacGn se acuerda, son:
- D. Miguel Angel Martinez Vazquez, que tendrá enconrendadas

las tareas propias de Director-Gerente del Servicio, y
- Dª Te resa Ferri Gomez, en calidad de mnitor de ~lucación

Físico-lkportiva.
El período de las contrataciones propuestas lo es por el pia-

zo de un año, a contar desde el día 1º de mero del presente so.
La aantiiiad  mensual a satisfacer en concepto de pago de los

servicios, se fija en 96.820.-pts. nrensuales  a abonar a D. Miguel
Angel Martínez Vazquez y en 86.820.-pts. mensuales a abonar a
Dª Teresa Ferri Gómez.

Asimismo, se acuerda, facultar al. Sr. Residente de la Cbmi-

siÓn Gestora Municipal para la formalizacik de los correspon-
dientes contratos.
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ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
Se acuerda el abono de la indemnización de gastos por trans-

porte a favor de Da Carmen Abad Bellido, funcionaria de plantilla
con categoría de ZUxfiiar de WministraciÓn Cèmral,
la OEicina de Fkcaudación

asdcxita a

1-1
, por un impcrte de 3.000.-PTS./mensua-

en atención a los dos desplazamientos diarios que efectúa
para cubrir el horario de mañana y tarde desde el ncu=leo del
Puerto de Sagunto,
Ehero de 1985.

y ello an efectos económicos del &a 2 de

Asimisno, se acuerda abonar a D.
D. Antonio Esteve  Bonet,

bhrique Villalba Pro y a

tegoría de EkÓn de @las
ambos funcionarios de plantilla, con ca-

a D.
, y Eón de la rdinería, respectivanente y

Jose Luis Soriano, que ocupa puesto laboral fijo con catego-
ría de Maquinista, la cantidad de 2 500.-pts./mensuales, por los
desplazamientos que efectúan a la IWac iÓn lkpuradora de Aguas
Re siduales; y ello o3n efectos econÓmicos desde el dia 1º de Rz-
brero del corriente 60,
c iÓn I& por adora.

fecha en que fueron adscritos a la Sta-

Y a D. Raul Ruiz Morte, funcionario de plantilla, con catego-
ría de Cficial de Abañilería, la cantidad de 600.-pts. por los
desplazamientos efectuados durante siete sas del mes de Diciem-
bre y cinco dias de Aero del corriente &o de Qdgunto-Citiad a
Sagunto-PLlerto.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS POR DISFRUTE VACACIONES FUERA DEL PERIODO ESTABLECI-
DO.

Resultando que , por acuerdo del R eno arporativo de fecha 27
de enero de 1984, se regularon las condiciones del disfrute de
las vacaciones reglamentarias
Ayuntamiento, y

del personal al servicio de es te

Re sultando  que en dicha regulación se estableció que aquellos
trabajadores que por necesidades del servicio, no pudieran reali-
zarlas dentro de los períodos señalados (desde el 1ª de julio al
31 de Agosto, personal de oficinas; y desde el 1º de Junio al 3
de septiembre para el resto de servicios), se les otorgaría cna
gratificación de 6.00 0.-pts.,
pondiente, y

o la cantidad proporcional corres-

Qnsiderando que dicho extremo es de aplicación a ciertos
trabajadores municipales que, por necesidades del servicio, dis-
frutaron las vacaciones reglarrrentarias  correspondientes
1984 fuera de los períodos establecidos,

al año
se acuerda, de confor-

midad con el dictamen de la Comisi& de Régirwn Interior y Rxso-
nal, el abono de ma'gratificación  por servicios especiales y ex-
traordinarios, conforme al siguiente detalle:

-Francisco Bnet Exyo (por sustitw
cirSn de los cuatro Qnserjes de la
Casa de acorro durante el período
vacacional) l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L

- (b& lk)pezcLl
6.00 0.-pts.

. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .6. OOO.-pts.



- Antonio Lopez Gil........................6.000.-pts.
- Raul Ruiz Mortee . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 6.000.-pts.
- Amadeo Tort Sanchis..........................6.000.-pts.
- Pascual Gallardo Martinez.....................6.000.-pts.
- Jesus Sanchez Moya........................6.000.-pts.

todos ellos Oficiales de la Brigada de aras, por realizac jo'n
obras según anvenio ã1 kituto Mcional de Wpleo-Corporación con
trabajadores desempleados.

se informa por IIntervenciÓn  de Fondos que existe crédito par a
el presente gasto en las partidas 125, 6 42 y 161, 6 51 del vigente
Presupuesto Ordinario.

El Sr. Arceo,  pide que se escalonen las vacaciones a los em-
pleados del l4yuntamiento para evitar que, pz mgerlas todo el
mundo en Julio y Agosto, haya luego que pagar gratificaciones.

El 9r. Ociado cree we el Sr. Arceo está en un error, porque
es precisamente por no disfrutar las vacaciones en ese período
por lo que se paga la gratificación. Dz todas formas se est'h es-
tudiando la incidencia que tienen las vacaciones en los distintos
servicios, porque hay que diferenciar el personal administrativo
respecto a otros servicios.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS PERSONAL ADSCRITO A DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES.

Se acuerda, el abono de las gratificaciones por servicios es-
peciales y extraordinarios realizados por personal adscrito a
distintos servicios municipales, conforme al siguiente detalle:
BRIGADA DE OBRAS

Por los trabajos efectuados durante el mes de diciembre pasa-
do, consistentes en control en la construcción de nichos en Ce-
menterio Euerto p3r wntratista:
Jesus Sanchez Moya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.800.-pts. .

INSTALACIONES DEPORTIVAS
Por antro1 y plesta en marcha del sistema de calefacción de

la Piscina Municipal, con motivo de la celebracgn de las pruebas
de selección para cubrir vacantes & Qbo en la R antilla del
Consorcio de Bomberos, durante los dEas 6 y 7 del presente rnes de
Enero:
Vicente Diaz Molina..,.................... 4.730.-pts. .

POLICIA MUNICIPAL
Por servicios prestados en accidente de circulacil'on  acaecido

el &a 17 de noviembre pasado en la carretera de Canet al knto-
rrillo:
José Martínez Cosinn. . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . .413.-pts .
Salvador Mora Go nzalezz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413.-pts.

SERVICIO DE FONTANERIA
Por r&araciOn averías en plaza Echegaray, Avda. del Medite-

rraneo y c/ Espronceda, así amo guardias en días festivos, efec-
tuadas durante el mes de diciembre de 1 pasado año :
Ricardo Q daz Chorda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2% 304.0pts.
Francisco Anguita Gwcía.............. ...23.760.-pts.

POLICIA MUNICIPAL - CLASES DE EDUCACION VIAL
Por impartición de clases de Educación Vi al en el Blegio

"Villar Pala sí" durante el pasado mes de Diciembre por agentes de
la seccion 2 4
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Jose Martinez asín ...................... 16. 500.-pts.
Juan de Dios Bueno Martinezz ............. .16.500.-pts.

CONSERJERIAS COLEGIOS PUBLICOS
Por servicios p-estados el pasado mes de diciembre en el

desarrollo de diversas actividades deportivas efectuadas en el
Colegio rdblico 'San Vi cente Ferrer":
Francisco Domingo Soriano.................7.70  O.-pts,

POLICIA MUNICIPAL
por los servicios realizados por oomparecer  ante la Z&cción

1~ de la Audiencia Provincial de Valencia , para asistir a juicio
oral sobre Quebrantamiento  de andena el día 19 de ticietnbre  pa
sado:
Fabriciano Jimenez de la Sierra..............1.650.-pts.
Salvador Mora González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.65 0.-pts.

PARQUES Y JARDINES
Por los servicios realizados en la conducción del vehículo

adscrito al Servicio de Jkrdines, en la cabalgata celebrada el
día 5 de enero del a ñ o actual:
Manuel Sanz Aguess . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.85 0.-pts .

SERVICIO ELECTRICO
Por los servicios realizados con motivo de la actuación del

Qupo Musical Pegasus el dia 28 de diciembre de 1984:
ManuelVillanueva Mazuelas...................963.-pts.

AGUA POTABLE
Por los trabajos extraordinarios realizados por personal ads-

crito al $~icio  de &ua 6b table, durante la a quincena del p=
sado mes de Ehero, consistentes en domiciliaciones y cambios de
titularidad de recibos de agua potable y autoabastecidos:
Vicente Sanchis Miró. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..39.928.-pts.
Juan Jose Cebrian Gill . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..24.798.-pts.
Felipe Castaño Molina....................11.55  O.-pts.

CONSERJERIA
Por los servicios especiales y extraordinarios realizados Ipr

el Conserje del Qlegio Público "San Vicente Ferrer" el pasado
mes de enero, con motivo de deporte escolar, reuniones en el Ckn-
tro, etc.:
Francisco Domingo Soriano...................9.900.-pts.

SECRETARIA
Por los servicios realizados el pasado mes de enero consis-

tentes en la actualización de actas de permanentes y plenos:
Vicente Arrones de la Asuncion................10.450.-pts.



WIGADA DE OBRAS- -
Ebr servicios realizados el pasado mes de Enero, consistente s

en acompañar !l6cnicos  de Onsellería al (blegio Edblico "Bala-
dre", desatascar con carácter de urgencia el desagüe general de
la PI aza de Juan Ramon Jimenez:
Amadeo Tort Sanchiss . , . . . . . . . , . . . . . . , . , . . . . . 2.75 O.-pts .

FONTANERIA
Por los trabajos realizados el pasado mes de enero con moti-

VO de guardias en dias festivos y acompañar a Técnicos de la Con-
sellería al ú3legio  Ebblico  "Ba ladre":
Francisco Cintas Zalvez....................5.39O.-pts.
Francisco Anguita Garcia........................16. 170.-pts.
Ricardo Ordaz Chorda .* . . . . . . . . l ..,...,..... 8.95 3.-pts.

JARDINES
Trabajos realizados con carácter de urgencia para trasladar

materiales'eléctricos  de la C/ Na S&ora de la Luz a la &taciOn
Deplradora de %uas Iè siduales, el &a Q de febrero actual:
Manuel Sanz Agües . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 2.200.-pts.

APROBACION REVISION PRECIOS SERVICIO ASEO URBANO 1984
Ex aninado  el estudio de la revisiÓn de precios que formula la

empresa SAUSA, adjudicataria de los Servicios de Rxogida de Ba-
suras, Iimpieza Vi aria y Iimpiezas de Breados, mtadero y Ea-
yas; y considerando que es procedente la revisión, en virtud de
lo dispuesto en el art. 12 del E% iego de (bndiciones que sirv XÓ
de base para la adjudicación de los servicios; considerando que
la revisión afecta exclusivsnerrte a los elementos de personal e
impuestos; considerando que los incrementos de personal se funda-
mentan en anvenio alectivo suscrito en 2 7 de Abril de 1984, con
efectos económicos de 1º de ENERO que ha sido objeto de publica-
ción en el B.O.P. de 9 de noviembre pasado; considerando que la
elevación del tipo impositivo del ITE es consecuencia de la pu-
blicación de la Iey @eral de Resupuestos del B;tado para 1984;
considerando que, según se acredita por informe de Intervención,
son correctos los &lculos efectuados para determinar la revisi&
de precios solicitada, se acuerda, de conformidad con el dictamen
de la 8misiÓn de mcienda:

PRIMERO: Ia aprobación de la revislo'n  de precios del srvicio
de &eo Wbano, con efectos de Q de Bero de 1984, que determina
los siguientes precios para el expresado ejercicio económico:

SERVICIO IMPORTE 1984
*cogida de Basuras 72.112.923.-pts.
Limpieza a aria 64. 105.258.-pts.
Limpieza de Wrcados 3.604.30 O.-pts.
Limpieza de mtaderos 785. 721.-pts.
Limpieza de Playas 2.888.620. -pts.

SEGUNDO: Aprobar la liquidación por la diferencia de precios .

R ATIFICAR ACUERDO C.M.P. INTERPOSICION RECURSO ALZADA CON-
TRA RESOLUCION TEAP LIQUIDACION TASA APROVECHAMIENTO VUELO, SUELO
Y SUBSUELO.

El Ayuntamiento R mo ratifica el acuerdo de la amisiÓn MY
nicipal Fkrmnente de fecha 22 de Ehero de 1985, quetextualmnte
dice lo siguiente:

"INTERPOSICION RECURSO ALZADA CONTRA RFSOLUCION DEL TRIBUNAL
E CONOMICO-ADMINISTRATIVO PROVINCIAL 93BFE IJQUIDACION CCMPLEMEN-
TARIA TASAS HIDROLA, S.A.- Vista la %soluciÓn no 4460 del Tribu-
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nal E cnómico-Administrativo R wincial & fkcha 29 de N>viemke

de 1984, por la que se estima recurso interpwsto por Hidroeléc
trica Española, S.A., contra liquidación amplementaria aprobada
por el concepto de Tasas por aprovechamientos especiales en el
vuelo, suelo y subsuelo de la v5a pública, ejercicio & 1978 y
considerando aceptado t&itarnente por la expresada empresa el
sistema de liquidación impqnado y vistos el informe de ñterverr
ción y el dictamen del Letrado asesor de la Corporación, la Comi-
sión mnicipal & rmanente acorde por unanimidad:

PRIMERO: Interponer recurso de alzada contra la referida re-
solución ante el 'B- ibunal EmÓmico-Administrativo  (èntral.

SEGUNDO: kr cuenta al Ayuntamiento Pleno a efectos de rati-
ficación de lo acordado."

RECONOCIMIENTO DEUDA SUMINISTRO PLACAS CICLOMOTORES.
Considerando que la CbmisiÓn mnicipal Eèrmanente, en sesión

celebrada el día 3 de Julio de 1984, adjudicó el contrato de su-
ministro de placas reflexivas, con destino al &gociado de Dntas
y Exacciones; considerando que por informe de Intervención se hi-
zo constar la inexistencia de &dito presupuestario, como consw
cuencia de hallarse prorrogado el Presupuesto Qcdinario  en la fe-
cha de la adjudicación.

Se acuerda, de conformidad con el informe de la Intervencgn
de Ibndos:

PRIMERO: Ibconocer la deuda y aprobar un gasto por importe
de 285.000.-PTS., en favor de SEÑALIZACIONES POSTIGO, S.A.

SEGUNDO: Aplicar a la financiación del gasto el crédito de
1 a Bi rtida  259, 115 del vigente Et- esupuesto Qdinario.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. AWUDICACION CONTRATO PRESTACION
DE SERVICIOS GABINETE PSICOPEDAGOGICO MUNICIPAL- EXPTE. 56/85.

El Pl eno arporativo mnicipal, en sesión ordinaria celebrw
da el 15 de Febrero de 1985 ratifica el acuerdo de la Comisgn
Municipal Eè rmanente de fecha 5 de Ekbrero del mismo año, que
textualmente dice lo siguiente:

"ADJUDICACION CONTRATO PRESTACION SERVICIOS @BINETE PS ICO-
PEDAGOGICO MUNICIPAL.- Solicitados presupuestos, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 117.2 del Fkal Qcreto 3046/77 de 6
de octubre, y habiéndose presentado diversas ofertas, se acuerda,
de conformidad con el dictaman de la Comisión de Régimen Interior
y E rsonal, y el enitido por la @misión de ti se'ñanza:

PRIMERO: Wjudicar el contrato de prestación de servicios
del Qbinete B icopedagógico mnicipal, al equipo formado por:
Dª. Carmen Martin Morillas, Dª. Josefa Climent Ramirez, Dª Amelia
Izquierdo Acaner y Dª Mextu Fernandez Garcia, por cuanto, seg"un
informe emitido por el Qlegio OEicial de ECco'logos de Valencia,
es el equipo o3n &s experiencia de todos los presentados, por m
importe de 398.000. -pts. mensuales, abonables en meses lectivos.

SEGUNDO: mnsiderando que ID existe suficiente crédito para



el gasto, según informe del s. Interventor, se acuerda limitar
la duración del contrato al período comprendido entre el 1 de Fe-
brero al. 31 de Qtubre de 1985, sin perjuicio de la Forroga au-
tomática del contrato hasta el 31 de diciembre de 1986, si se ob-
tuviera subvención de la Il pltaciÓn que financiara el aceso del
gasto.

TERCERO: I& querit  al adjudicatario para que, en el plazo de
10 días, justifique documentalmente haber constituído la garantía
definitiva, que asciende a la cantidad total de 302.480. -pts.,
de conformidad con lo dispuesto en el art, 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Io ales.

CUARTO: Ios trabajos se ejecutarán de conformidad con e 1
proyecto peesentado.

QUINTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comis  iÓn Gestora
Municipal para la suscripción del correspondiente contrato.

SEXTO: En el contrato se reflejasn las siguientes

PRIMERA: Da Josefina Climent Ramírez, Dª. Mentxu Fernande z
Ga reía, Dª Carmen Martin brillas y Dª. Amelia Izquierdo Acamer,
prestara'n  los servicios del Gabinete Psicopeda$gico  Municipal,
los dias lectivos, en el período mmprendido entre el uno de J&-
brero hasta el treinta y uno de û=tubre de mil novecientos ochen-
ta y cinco: s in perjuicio de la p&rroga automática del contrato
hasta el 31 de Diciembre de 1986, si se obtuviera subvención de
la JX pltación.

SEGUNDA: Ibx la prestacio'n  del servicio, el 4uipo contrata-
do percibirá la cantidad de 398.000.-pts. mensuales, que, de
acuerdo con la base 54, apartado D, del Pliego de Condiciones pa-
r a la adjudicación directa del oontrato, se desglosa de la si-
guiente forma: 384.000. -pts. correspondientes a personal,
4.000.-pts.  a seguros de asistencia Gdiccrsanitaria  y
10.00 0. -pts. para material fungible, con excepcgn del local en
adecuadas condiciones que será facilitado por el Ayuntamiento. Y
ello, para contar, en su día, con los elementos necesarios que
permitan, en su caso, revisar los precios en caso de FÓrroga del
contrato.

TERCERA: La duración de la jornada y los kPrarios los este
blecer& conjuntamente: el Dalegado de Ehseñanza, el Gabinete y
los alegios, con dedicación exclusiva al GELbinete,  de acuerdo
con el proyecto aprobado, siendo dicha jornada de 25 horas sema-
nales.

CUARTA: La cantidad que percibirá el Equipo, se le abonará a
mes vencido, previa certificación de la Bnencia que acredite la
prestación de los servicios contratados.

QUINTA: La s funciones y niveles de actuación que ha de rea-
lizar este Equipo-serán3
A l - A NIVEL DE NINOS-NINAS:- - -

- Prevención del fracaso escolar.
- Atención preferente al ciclo inicial.
- Explorac&% y Diag&tico  de niños que asisten al aula de
Educación Ebpecial.

B .- A NIVEL DE PROFESORADO:- - -
- Rkrevistas y encuestas para facilitar los datos del ni-
ño/a.

- Rkrevistas para comunicar resultados y orientar sobre los
niñodas que requieren atención.

- Sugerencia para reeducación.
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- lhtercambios sobre la dinámica de' clase y sobre la
relación entre los niños y profesor-alwos.

c.- A NIVEL DE PADRES:
- ti entrevista individual con los padres de los niños estu-
diados en las que se recogen los datos del desarrollo evo-
lutivo y psicosocial del niño y otros datos fmiliares de
interés.

- Tras la exploración del niño ula a entrevista para entre
gar el diagnóstico,
venientes.

comentar y dar las orientaciones con-

- Charlas sobre temas de interés para los padres.

D.- RELACIONES CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA:
Se mantendrán relaciones y contactos con los diferentes b-

ganismos que existan en la Comunidad.
- Con el ZQuntamiento, a través de las 8ncejalías y ami-
siones de Ehseñanza y Sanidad.

- Con la h IspecciÓn gcnica de la zona.
- Qn los Equipos Sociales que estén actuando en el Munici-
pio.

- Asistente Social del Ayuntamiento.
- Sa rvicios de IB! diatr'ia de la Psidencia de la S.S. de &-

gunto.
- Coordinadora de Gbinetes Es icopedagógicos del Bis talero
ciano.

SEXTA: El presente contrato podrá ser prorrogado por un nue-
vo período de hasta 12 meses contados a partir de la fecha de
iniciación de dicho contrato ,
cipal E& xnanente.

previo acuerdo de la Comisión Muni-

SEPTIMA: Para lo no previsto en este contrato, se estará a
lo dispuesto en el Eglamento de CbntrataciÓn  de las Brporacio-
nes Locales, Real Racreto 3046/77
en general,

y legislación de Régimen Local
y son renuncia a cualquier fuero propio que pidiera

corresponderle a las partes, se someten a la competencia de los
Tribunales de JJ sticia con jurisdicción sobre el &untamiento  de
Sagunto."

El Sr. Criado hace una serie de precisiones al respecto de 1
contrato que ro se hab?¡an recogido.

El Sr. Arceo pregunta cuál va a ser exactamente la misión de
estas personas.

El Sr. Romero explica que el Gabinete lleva ya 3 años fun-
cionando y se encarga del diagnóstico de los niños con problemas
para su posterior tratamiento.

El Sr. Arceo dice que Ty3 se especifica en el contrato la
forma de la percepción mensual.
no también trabajarán,

Pregunta si en el tiempo de vera-
porque según sea de \rma forma u otra, con-

vendría arreglarlo respecto a los 2 meses Últimos del so para



los que n3 alcanza el Resuplesto.
El Sr. Criado contesta que cobran por meses lectivos, o sea,

no mbran por período vacacional.
Sometido a votación, se aprueba con las modificaciones.

DERECHOS ADJUDICACION PUESTOS MERCADOS AÑO 1985.
Siendo necesario aomenzar a rrecatiar las cuotas corresporr

dientes a la ocupación temporal de los puestos de venta de los
Mercados gblicos, según lo establecido en la Qdenanza de Wrca-
dos, se acwrda:

PRIMERO: &robar la relación de adjudicatarios y cantidades
a satisfacer en concepto de Derechos de WjudicacGn  de los pues-
tos de venta en los Fkrcados Bíblicos que se adjunta en el pre-
sente informe y cuyo importe asciende a 918.286.-PTS., en Sagun-
to=Ciulad y 682. 264.-PTS., en 4gunto-Puerto,  correspondientes al
año 1985.

SEGUNDO: b s períodos de oobranza se establecerán como si-
gue:

- Pedí odo voluntario.- Treinta días hábiles a partir de la
publicación del correspondiente bando, haciendo pública la puesta
al abro de los recibos.

- Prórroga.- @ince días finalizado el anterior plazo con e 1
5 3 de recargo y transcurrido este período son el 20% de recargo
por vía ejecutiva.

TERCERO: &le se publique u1 gindo M.wicipal, que se expondrá
al Público en los Marcados Municipales y en el tibtin de Anuncios
de este *untamiento y en la !brxncia de Alcaldía, con el conte-
nido del presente acuerdo.

El Sr. Arceo dice que en las Últimas Comisiones de Hacienda
se han visto unos problemas que han surgido en el cobro de los
recibos del Mercado, ya hay gente que no paga, por lo que se
acordó que al cobrador le acompáñase la Blicía Municipal, ya
que, por falta de datos no se puede ir por vía de apremio. l3ay
que solucionar este problema porque genera u1 serio malestar res-
pecto a los du$ios de los puestos fijos que se quejan de que és-
tos otros, además de que no son fij cs y vienen cuando quieren, no
pagan.

El Sr. Vi da1 explica que hay que distinguir cbs oosas  dis
tintas, una cosa son los dueños de puestos de marcado que son de
fuera y otro oaso es el problema que se planteó el otro día re-
pecto a los dueños de puestos fuera del &rcado, de los mercados
de miércoles y sábados, en el sentido de que algunos se niegan a
pagar el recibo y el cobrador no puede obligarles a que lo hagan,
por lo que se requiere la colaboración de la Iblicía mnicipal.

APROBACION PLIEGO DE CLAUSULAS JURIDICAS Y ECONOMICO-ADMI-
NISTRATIVIS.

De conformidad ox el dictamen de la CbmisiÓn de anidad,
Medio Ambiente y Consumo, y el informe del Negociado de Patrimo-
nio y &ntrataciÓn, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar el Pliego de Cl&sulas Jurídicas y EbonÓmi-
~~Administrativas, que han de regir en la adjudicación directa
del contrato de prestac&  de servicios de "DESRATIZACION", en
esta Ciudad.

SEGUNDO: ae se publique el presente acuerdo en algún perió-
dico de la mmunidad Valenciana, de conformidad oon lo dispuesto
en el art. 119 del Real kcreto 3046/77 de 6 de octubre.

El Sr. Presidente pregunta respecto al informe de Interven-
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ción pues no lo entiende dado en él que se dice qe &lo se están
aprobando las bases.

El Sr.. Aranda pegunta &no se dice que ro se pueden desti-
nar más que 200.00 0.-pts., para ello si el Técnico manifiesta que
con esa cantidad TX) hay suficiente.

El Sr. BrÚ manifiesta al Sr. Aranda que cree que ha quedado
suficientemente claro que &lo se aprueban las bases.

A P R C B A C I O N  PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION CONTRATO SU-
MINISTRO DIVERSO MATERIAL ELECTRICO.

De conformidad con el dictamen emitido por la Bmisión da
Servicios, se acuerda:

en la
PRIMERO: Aprobar los E iegos de condiciones que han de regir
adjudicación del contrato de suministro de diverso material

eléctrico, con destino a los Ei ificios Wnicipales.
SEGUNDO:

formidad oon
Que se de publicidad al presente acuerdo, de con-
lo dispuesto en el art.

3046/77 de 6 de Octubre.
119, del @al B c r e t o

El Sr. Vidal considera que sería interesante para el Ayunta-
miento conocer una cifra aproximada de la cantidad que se gasta
anualmente en material eléctrico. Cree que para cualquier empresa
que oferte es interesante conocer esa cifra.

Hace una serie de apreciaciones respecto a las claísulas 5,
6 y 17.

Fkspecto a la 5ª, dice que no entiende porque tiene una vi-
gencia de 6 meses, así. ano por q$ dice que se pueden revisar
los precios Y en la 6ª se dice que no. ~1 Secretario aclara que
se debe tratar de ma errata,
la elevación y la revisión.

especifica que son cosas distintas

En la cla"usula 17 habla de penalidades, pero no se habla de
cuantía. El Secretario dice que se puede rm"adir la cuantía.

DESGLOSE PROYECTO ADICIONAL OBRAS MEJORA ACCESOS A SAGUN-
TO.- (P.P.O. Y S. 104/83.).

La BmisiÓn Municipal Ikrmanerrte en sesión -lebrada el día
16 de U=tubre de 1984, aprobó el proyecto adicional de las obras
de "Mejora de Accesos a Sagunto, incluidas en el P.P.O.
1983/104, que asciende a un importe de 4.076.524.-PTS.

Y S.

Resultando que el presupuesto modificado no supera el 2 0%
del importe inicial no existen problemas legales para ampliar el
contrato suscrito con la empresa CONPAL S.C.L.

ksultando que, realizado un estudio presupuestario de la
financiación de toda la obra ha dado como resultado las siguien-
tes cantidades:

1983:
- Importe consignado en el Resupuesto de hversiones de



Obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..25.659.206.-PTS.
ANuisic io'nterrenos..... ...4.083.150 .-pts.

PTO. TOTAL......... 29742.356..pts.
--------------------------=- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Importe incluido en P.P.0.S 1983: 23.311.265.-pts. .

De esta cantidad total a cargo excluido del Ayuntamiento, s e
financiaban 6.4 31.091.-pts., según el siguiente desglose:

- Importe terrenos.......... 4,083,15O.-pts.
- Exceso aras, según R an. .2.431.091 ,-pts.

TOTAL...... .6.43 1.091.-pts.
---------------------------- ------------ -----_---_-  ---

Realtando que apltación Eovincial y el Binco de eédito
Local subvencionan el 100% de las obras adjudicadas y que el va-
lor de los terrenos e indemnizaciones asciende a 3021.249. -pts.,
resta una.cantidad  de 3.409.84 2. -pts., que pueden ser aplicadas a
financiar las obras del I!?z cyecto Wicional

Eox todo ello y de conformidad con el dictamen emitido por
la (bmisión de W baniano y el informe del mgociado de bB trimcr
nio y Contratación, se acuerda:

PRIMERO: QZ sglosar el Foyecto adicional, aprobado por la
ComisiÓn Municipal Permanente de fecha 16 de Cktubre de 1984, en
dos fases:

1ª FASE: Ebr importe de 3.409.842.-PTS., que se financiará
con oargo a las econom'ias habidas.

2ª FASE: De 666.682.-pts., con cargo al Presupuesto de In-
versiones de 1985

SEGUNDO: Wjudicar a la empresa CONPAL, S.C.L., el contrato
de abras de ejecución del R cyecto klicional  1º fase, de "Mejora
de Accesos a Sagunto", (P.P.O. y S. 83/104), por cuanto el Presu-
puesto modificado no excede del 2 0% del importe total de la adjw
dicación inicial, 20.552.233.-pts., al amparo de lo establecido
en el art. 54 del kglamento de antratación de las Cbrporaciones
Locales , y arts. 149 y 111.1 del Reglamento de Contrato del rãta-
do y del @al Iik creto  3046/7 7 de 6 de Qtubre, respectivanente.

TERCERO: Modificar el acuerdo adoptado por la ComisiÓn Muni-
cipal Ie rmanente del 12 de Ebrero actual, consignando -camo ya
se ha indicado en el apartado 1º-, la cantidad de 666.682.-pts,
en los presupuestos del pesente ejercicio para financiar la IB
Fase.

APROBACION GASTO Y PROVISION EFONDOS JUNTA LOCAL FALLERA.
Con motivo de la celebración en el presente año de los feste-

jos falleros en nuestra localidad y habiéndose presentado en la
De legación de altura presupuesto y programa de los actos a des=
rrollar en los mismos, se acuerda, de conformidad con el dictamen
de la (nmisión de altura, la aprobación de UI gasto por importe
de 1.700.00 O.-pts., a favor de la Junta Local Fallera. Asimismo,
y dado que alguno de los actos han de ser abonados antes de su
realización, se acuerda una provisión de fondos por importe de
700.000.-pts., a favor del Br evidente de la Jinta tical  Bllera,
Silvestre Borras Azcona, el cual deberá justificar la misma en un
plazo no superior a los 30 has, contados a partir de la finali-
zación de los festejos falleros. lbdo  ello con cargo a la partida
2 59,7 17,4 del vigente R esupuesto Q dinario.
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APROBACION  VALORADA TRABAJO REPARACION EN COLEGIO

v ILA-M AR.
De conformidad con el dictamen emitido por la emisión &

Ikbanismo y el informe del Negociado de Patrimonio y Qntrata-
ción, se acuerda:

PRIMERO: Mjudica r a la empresa MANTENIMIENTO DE INSTAL?iCIO-
NES TECNICAS CE CaS, el contrato de PparaciÓn de la cocina exis
tente en el colegio Público Vilamar, por un importe de
299.563~pts.

SEGUNDO: Los trabajos se ejecutarán bajo la dirección de la
Se cciÓn  de hgeniería y según la oferta formulada.

TERCERO: Solicitar a Consellería  subvención para la realiza-
ción de la obra, dado que debería haberse hecho antes de entre-
garse el Colegio a este Ayuntamiento.

Se informa por la h tervención de fondos que existe crédito
para el presente gasto en la partida 222,332 del vigente Presu-
puesto Q dinario.

PRORROGA CONTRATOS PRESTACION DE SERVICIOS DOS INSPECTORES
DE CONSUMO.

Rescl1 tando que el dia 11 del presente mes de Ebrero finali-
zan los contratos de carácter civil suscritos con los dos lhspec-
tores de 8nsun0, D. Francisco Javier Qtega Nebrefa y D. Gui-
llermo Fito Blasco, que prestan sus servicios de asistencia y
asesoramiento a la CbrpraciÓn  en materia de (bnsuno.

Considerando que, según el informe elevado por el Delegado de
Sanidad y dictamen de la amisiÓn de snidad edio *biente y
Consumo, dando cuenta que, a la vista del Programa de Campañas de
In spección para el &o 1 985, organizado por la ITrección G neral
de Comercio y Consumo, se hace necesario adscribirse a la misma
con el fin de dar antinuidad a la labor iniciada, así o311ìo dis-
poner del personal especializado que cubra las tareas previstas a
desarrollar en la campaña de 1985. Ibr todo ello, se acuerda, de
conformidad con el dictanen de la Comis iÓn de tigiman Interior y
Pe rsonal:

PRIMERO: Ia prórroga de las citadas contrataciones por e 1
plazo de seis meses.

SEGUNDO: Ias cantidades mensuales a satisfacer en concepto de
pago de servicios, así como las condiciones de trabajo, se maw
tienen en las mismas que en su día se acordaron.

Asimismo, se acuerda facultar al Sr. Residente de la Bmi-
sGn Gestora Municipal para la formalizac iÓn de los correspon-
dientes contratos.

Se informa por la Intervención de Fondos que existe crédito
para el presente gasto en la partida 258,437 del vigente Resw
puesto Ordinario.

El Sr. Vidal considera que se debería explicar un poco 6s
Porti el &untamiento, oomo objetivo para este Bio, tiene la
instalación de unas oficinas para información al consumidor. EGte



gasto va o3n cargo a la partida donde se hizo la peevisión para
los contratos de las personas que tenían que atender estas ofici-
nas, B;tas oficinas todavía no están en marcha, por lo que se
cree que hay que explicar c&ndo se van a poner en marcha, para
no encontrarnos con que ms hemos gastado el dinero, y las ofici-
nas, en cuanto a tales, no funcionan.

El Sr. Bru Q rcia dice que, evidentznente,  estas partidas es
tán consignadas para las oficinas y están mira'ndose  ya los loca-
les. & esperan que est;én terminadas muy pronto, lo que ID puedo
decir es una fecha concreta. La labor que se está desarrollando
por estos 2 inspectores se inscribe dentro de las Campa-MS que
nos están llegando de la Generalitat y que nos proporcionan una
base docunental imprescindible para el buen funcionamiento de una
Oficina de Información y Ofensa del Qnsumidor. Bosiblemante  si
no Miéramos montado la oficina en este momento, ni tampcos las
Campañas, muchas de ellas nos veríamos obligados a hacerlas, por-
que esta Cbrporación -recia de los datos m?nimos para establecer
una política de Sanidad y @nsumo.

PETICION SUBVENCION A IA GENERALITAT VALENCIANA WRA REALI-
ZACION OBRAS POR TRABAJADORES AGRICOLAS AFECTADOS POR LAS HELADAS
D E  ENERO  DE 1 9 8 5

Al objeto de solicitar la correspondiente subvención a la
Orneralitat Valenciana, destinada a paliar el paro agrícola en
esta población ocasionado por las recientes heladas, se acuerda,
por unanimidad,:

PRIMERO: *robar las propuestas  de las obras para las que se
solicita la correspondiente subvención, por un importe de
430.566.308. -p ts. (CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES, QUINIENTAS SE-
SENTA Y SEIS MIL, TRESCIENTAS OCHO PESETAS .), (correspondiente a
material, maquinaria y salarios de los trabajadores a emplear,
incluída la Seguridad Social), según memorias valoradas redacta-
das por los 7&nicos mnicipales, y cuyo detalle es el siguiente:

PETICION DE SUBVENCION A IA GENERALITAT VALENCIANA.
El Ayuntamiento E eso, por unanimidad de los asistentes,

acuerda:
PRlMEM3: a war a la (33 reralitat Elenciana la petición de

una subvención para la realizaci6n de las siguientes obras y se-
gún el siguiente detalle:

DENOMINACION DE LAS CBRAS.
A) Wreglo y pavimantaci6n  de caminos agrícolas y vecinales con
un total de 20,5 Km.
-Duración en semanas: . . . . . . . . . . . . . .18.
-NQ de trabajadores y categoría: . . . 100 peones
-Transporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.710.000. -
-Heramientas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000.-

TOTAL PARCIAL AE'ORTACION AYUNTAMIENT0.........1.910.000.-

-Material y Maquinaria: . . . . . l . , . . . . . . . . , . . . . . . . . .48.018.600. -
-Coste mano de obra, incluidoS.S:................37.321.200  .-

TOTAL PAW3IAL SUBVENCION GENERALIDAD.................85.333.800.-

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA............8 7.243.800. -
=========----------=============================

B) Limpieza de Anales, acequias y escorrentías: golas, nuevo ca-
nal de desagüe en Av. Mediterráneo, Qnal perimetral de la tkpu-
radora al mar. Qnal de ZQua B,table.
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-Duración en sananas: . . . . . . . . . . . ...18
-NQ de trabajadores y categoría: . . .40 peones.
-31ransporte: l 9~~~~*~*~*.~~*~***.*................... 684.000.-
-Herramientas: ....................................... 80.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO.......... .764.000.-

-Material y mquinaria: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.044000. -
-Coste mano de obra, incluido S.S: . . . . . . . . . . . . . . . 14.928.480.-

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD...,....,15.972.480.-

IMPORTE TOTAL JE LA OBRA............16.736.480.-
------------------------------------------------------------------------------------------------

C) Arreglo y repoblaciÓn de jardines en plazas, panterres, cole-
gios y en la BBtaciÓn Iè puradora.
-DuraciÓn  en semanas: . . . . . . . . . . . ...18.
-NQ de trabajadores y categoría: . ..80 peones.
-Transporte: l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .684.00 0. -
-Herramientas: ...................................... 160.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO...........844.000  .-

-Material y Maquinaria: ........................... 1.67 0.000. -
-Coste mano de obra, incluid0S.S: ............. ..29.856.960 .-- - - -

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD.........31.526.960 .-

IMPORTE TOTAL DE LA oBRA............32.370.960.-
=-------w---e-------------------------------=====================

D) De &roce, movimiento de tierras, con rasante0 de terreno y
preparación de terrenos en las zonas verdes del Fol'lgono  Indus-
trial SEPES.
-Duración en semanas: . . . . . . . . . . . . . . 18.
-NQ de trabajadores y categoría: ..150 peones.
-Wansporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..e.... 1.282.500. -
-Herramientas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*......... 300.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO.........1.582.500.-

-Material y Maquinaria: ........................... 2.088.000. -
-Coste mano de obra, incluid0S.S: .............. .55.981.800.-

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GBNERALIDAD.........58.069.800  .-

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA............59.652.300.  -
===================================-------------

E 1 Campos de deportes aprovechando el cauce del rio EBlancia.
-Duración en senanas: . . . . . . . . . . . . . .18.
-NQ de trabajadores y categoría: . ..30 peones.
-Wansporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256.500. -
-Herramientas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUTAMIENTO............30  1.500.-



Material y F&quinaria: . . . . . . . . . ..**~~*oo*~****~** 4. 512. 000. -
dncta  marnfi  An nhra inplj*GÁrr  C CO -_ _____-_---  amm 11,613.960.-

td �0~~ I.U&.V uw ��-.U, ***w-d-LU�  V.Y.. -.----. .................

TOTAL BRCIAL SUBVENCION CXNERALIDAD.........lJ.613.960  .-

F) Pintura de exteriores e interiores incluso carpintería inte-
rior y exterior y elementos de forja en edificios gblicos y de
pósitos de agua.
-Duración en semanas: . . . . . . . . . . . ...18
-NQ de trabajadores y categoría: . . .lOO peones.
-Transporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.............**m*e.e 855. OOO.-
-U*rrzBm:s*+~e. -_________100.000.-- - _ - -

. . Ga. & uuI*GaI IrcaO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL PARCIAL APOHTACION AYUNTAMIENTO...........955.000  .-

-Material y Mquinaria: ........................... 4. 512. 000. -

-Coste mano de obra, incluido S.S: ............ ...37.3 2 1.200.-
TOTAL PARCIAL SIBVENCION GENERALIDAD.........41.833.200  .-

IMPORTE TOTAL DE L A  OBRA.....................42.788.200.-
---_---_-___-____-___-___----- --d-d---------------_-________________----------------------------

fachadas de todos losG 1 Limpieza de n i  ntad  a sr------ - Y ~av+-nl  nc an 1AC-.I.ldL.*~" -1 *uu w-v------ -- -- ---- ---
edificios de ambos núcleos de la poblactin.
-Duración en semanas: . . . . . . . . . . . . . . 1 8
-NQ de trabajadores v CateaorTa:  . ..40 oeones.
-Tr ansporte:-

1----- - .I-

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..~~~***~*~*~.~~*~**~ 342.000.-
-lJarrzami6mtac* __----- - _ - a -60.000.-_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _..cz&.L-..-LGA.\-UU. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..w...vv.

TOTAL AXIAL APORTACION AYUNTAMIENTO...........402.000  .-

-Material y mquinaria: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 252. 800. -
-r neta mar\* an nhra inplrq:A- C Cm -___-_ 14.928.480.-u “UbFÍ LI.ca8L”  u\- VW.Lu, ***u4.uAUU  ka . Y. ............... .-=.---1-w- .

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD.........1 6.181.280.-

T MPnF?‘l’R  lOl’A~ I-G' T A fX2RA-- _ _ _ _ _ _ _ _  a-16 58-k 280,- c m
* .L&  va.-- ---am  u LN  .LKa  -*ua.. . . . . . . . . w. - - --_ ---_

H) Limpieza de playas y construccgn  de zanjas, plantaciÓn  de
adelfas para la construcción de las dunas existentes.
ODuraciÓn en semanas: . . . . . . . . . . . . . . 18.
-NQ de trabajadores y categoría: . ..60 peones.
-Wansoorte: ,..................................... 1.02 6.00 0. -
-Herramientas: ....................................... 90.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION  AYUNTAMIENTO.........l.l06.000 .-

-Material y Maquinaria: ........................... 2.338.560. -
-Coste mano de obra- - - I incluid0S.S: ............... 22.392.720.-

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERA.LIDAD.........24.7  3 1.280.-

T.A

-TV- ancnort0:

1 ) Bacheo de calles deterioradas, utilizando aglomerado asfáltico
en frío y bacheo calles sin pavimentar.
-Duración en sananas: . . . . . . . . . . . . . . 1 8
-NQ de trabajadores y categoría: . ..80 peones.

-Herramientas: ...................................... 120.000.-
TOTAL WRCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO.......... ,804 000.-
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Material y tiquinaria: ........................... 5. 0 Il. 200.-
-Coste mano de obra, incluido S.S: ............. ..29.856.960 .-

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD.........34.868.160  .-

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA................35.702.160.-
------------------------------------------------------------------------------------------------

J) Señalización y pintura de las vías públicas.
-Duración en semanas: . . . . . . . . . . . . . . 18
-NQ de trabajadores y categoría: . ..30 peones.
-Transporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256. 500. -
-Herramientas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..e 30.000.-

TOTAL PARCIAL APOKI'ACION AYUNTAMIENTO...................286.500.-

-Material y hhquinaria: ........................... 2. 088. 000. -
-Coste mano de obra, incluido S.S: ............... 11.196.360.-

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD.........13.284.360  .-

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA................35.570.860.-
--------------------------------------------------------------------------~-~---~-~-~---~---~-~~

K) @llenos de terrenos, faltos de rasantes, junto alarcen de la
Carretera Cbmarcal 237, y bajo el plente del ferrocarril
-Duracgn en semanas: . . . . . . . . . . . . . . 1 8.
-NQ de trabajadores y categor'ía:  . ..30peones.
-Transporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...256.500.-
-Herramientas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO................286.500.-

-Material y Maquinaria: ........................... 1.252.800. -
-Coste mano de obra, incluidoS.S: ............. ..11.196.360 .-- - - -

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD.........12.449.160  .-

IMPOKI'E TOTAL DE LA OBRA............12.735.660.-
------d-d---4---#---------------------------------------------------_________l______l___-e-m----

L 1 Limpieza de solares y lugares incontrolados, donde se vierten
escombros, bolsas de basura, etc., desbrokndolos para evitar
aniden ratas.
-Durack?n en semnas: . . . . . . . . . . . . . .18.
-NQ de trabajadores y categoría: . ..30 peones.
-Transporte: ,...........*...........o....**......... 256.500. -
-Herramientas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO.......................286.500.-

-Material y Maquinaria: ........................... 1.252.800. -
-Coste mano de obra----d--I incluidoS.S: ............. ..11.196.360 .-

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD.........12.4  4 9.160.-

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA........... .13.735.660.-
--------------------______________I_____~~~~~~~~---------------------------~------~~~~~~~~~~~~~~



LL) limpieza de faroles y mlocación de piquetas para mma de
tierra.
-Duración en semanas: . . . . . . . . . . . . . . 1 8
-NQ de trabajadores y categoría: . ..20  peones.
qransporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..~~*~~.~ 171. 0 OO.-
-Herramientas: ....................................... 10.000,-

TOTAL EARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTOO ........... 181.000.-

-Material y hhquinaria: ............................. 417.600.-

-Coste mano de obra, incluido SS: ............. ...7.464.240 .-
TOTAL EARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD..........7.881.840 .-

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA....................8.062.840.-

M) Habilitactin de aparcamientos en la comarcal 237, constrwcioln
de muros de contención para la protección de los hertos situados
junto a esta carretera.
-Duración en sgnanas: . . . . . . . . . . . . . . 1 8
-NQ de trabajadores y categoría: . . . 15 peones.
-Transporte: . . . . ..*..*.......................***e*** 128,250..

-Herramientas: ....................................... 22.500 .-
TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO....................150.750 .-

-Material y Maquinaria: . . . . . . . . ..*................ 1. 044.000. -

-Coste mano de obra, incluido S.S: .............. ..5.981.180 .-
TOTAL WRCIAL SUBVENCION GENERALIDAD..........6.642.180 .-

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA.................6.792.930.-
----=====-----------======------================----

N) Arreglo de taludes del camino construído sobre el colector de 1
Polígono h dustrial del SEPES.
-Duracsn en seroanas: . . . . . . . . . . . ...18.
-NQ de trabajadores y categoría: . ..20 peones.
-Transporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*a........... 171.000. -
-Herramientas: . . ..*.................................. 30.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO...........20 l.OOO.-

-Material y Maquinaria: . . . . . ..*................... 1.670.400. -
-Coste mno de obra,,incluido  S.S: ............... 7.464.240.-

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD..........9.134.640 .-

IMPORI'E TOTAL DE LA OBRA.............9.335.640.  -
===========-----====================================

Ñ) Limpieza y monda de la acequia &yor y ramales secundarios.
-Duración en semanas: . . . . . . . . . . . . ..18.
-NQ de trabajadores y categoría: . . . 100 peones.
-Transporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*..*........... 1.710.000. -
-Herramientas: ...................................... 150.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO....................1.860.000 .-

-Material y Maquinaria: ........................... 3.132.000. -
-Coste mano de obra, incluído S.S: .............. .37.321.200.-P--Y

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD.........40.453.200  .-

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA........... .42.313.200.-



CLASE 8.ª
I

!

-‘- - --II. 9. - -I -. . . -ul Yo da y umpleza ae pInos en &I que zin crlstobbal.
-Duraci6n en semanas: . ...... ... .. ..4.
-NQ de trabajadores y categoría: l . . 20 peones.
-Transporte: ......................................... 91.200. -
-Herramientas: ....................................... 15.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO........... 106.200.-
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-Material y Maquinaria: .............................. 40.800.-
-Coste mano de obra, incluido S.S: ................ 1.658.280.-

TOTAL PARCIAL SUBVENCION GENERALIDAD.................1.699.000 .-

TOTAL LA . . . . . . * . . . . . . r.uu 3.zu U. -
__-------_-_--_---------------------------------------------------------------------======

P ) Aj ardinamiento y plantación de árboles en zona sanitaria.
-Duración en semanas: . . . . . . . . . . . ...18.
-NQ de trabajadores y categoría: ... 14 peones.
-Transporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 1.119.70 0. -
-Herramientas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.000.-

TOTAL PARCIAL APORTACION AYUNTAMIENTO...........240.700.-

-Material y Maquinaria: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l . . . . 1.210.80 0. -
-Coste mano de obra, incluido S.S: . . . . . . . . . . . . . ...5.224.968.-

rnT\rnA l- nn n--rnr cl r,r)Tn7xí~TT\x7 O-Tmmmr Tmn n-j c ACIC -JPr\
T O T A L  P A R C I A L  D S U B V E N C I O N  G E N E R A L I T A T . ..* . . . . .t3.~334lY)õ*’

IMPORTE TOTAL DE LA aRA.............6.676.468.-
=--------------------------------------------------------------------------------------------=

IMPORTE TOTAL SUBVENCION SOLICITADA . . . . . . ..430.566.308.-pts.

SEGUNDO: -j ecutar las obras anteriormente descritas en 6ggi-
men de administración directa.

MCCICN JE LOS GRUPOS SOCIALISTA Y COMUNISTA DEL AYUNTAMIEN-
TO DE SAGUNTO.

Ante la catástrofe sufrida por el campo valenciano, que ha
sumido a nuestros agricultores en una situación anqstiosa, con-
sideramos que debe tcmarse urgentemente la determinación de poner
en práctica,
medidas:

por parte del Gobierno de la Nación,  las siguientes

PRIMERO: Acelerar el plan urgente de trabajo que permita em-
plear a los jornaleros que queden en paro como consecuencia de
las heladas.

SEGUNDO: A. aìteamos que el (21 bierno de la eneralitat pida
al Gobierno de la Nac iÓn la aplicación a la Comunidad Valenciana
de un subsidio de desempleo Zgrario como medida provisional hasta
que pueda conseguirse un verdadero subsidio de desempleo para el
CEiltlpO.

El grupo B pilar  se adhiere a la moción.



RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Romero pide la palabra para dar respuesta a ma serie

de interrogantes que se plantearon en el Último Pleno y a las que
no pudo dar antestación  por no estar wesente. Eh ese pleno se
planteó por parte de la AsociaciÓn  de vecinos del Baladre, que el
hecho de que el Fofesor de alfabetización no hubiera llegado es-
te ai?o a Sagunto era a causa de que él no habia asistido a una
reunión en U lencia en JI pltación, a la que se le había convocado
por carta. A esto ya se les contesto, en una de las Comisiones de
Ense%anza, que yo m h&a recibido ninguna carta, y una vez en-
terado del poloblema  fui a hablar con el responsable en Diputa-
ción, comunicándome que el pofesor de alfabetización no había
venido a Sagunto porque Diputación solamente tiene 17 profesores
para toda la R wincia y estaba previsto que Bnsellería mandara
4 profesores para Educación Pernranente  de Adultos y que uno de
esos profesores se encargafia de alfabetización. Esto se explicó
en una reunión de la Comisión de Ehseñanza como consta en el Ac
ta. ,

La otra cuestión que planteaban es que yo había dicho en
aquella @misión que estos profesores estarían aquí en novien-
bre. Esto lo dije precisanìente  porque son las fechas que me dije-
ron en ansellería. B keriormente  se ha estado sobre el tema, se
ha ido varias veces a Qnsellería pero este es el momento en que
a-Ún no han venido. BI el I?yuntamiento se recibió ia convocatoria
el &a 15 de enero, de las plazas para educación lermanente de
Adultos tanto para Sgunto como para varios pueblos de la Rovirr
cia. El tema está en que han salido a concurso las plazas de los
profesores pero hace 5 o 6 días que yo llame a Cbnsellería y a'un
nose habían asignado esas plazas.

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Residente le-
vanta la sesión siendo la 19 horas 45 minutos, de todo lo cual,

C!. C& stora:

D.

D. D. J O S E VILLAPLANA DOMINGO
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D. JUAN BAEZA BORRAS

D. Miguel ZAPLANA GARCIA

D. 0 RUIZ

D. Santiago ROMERO Rios D. JOSE V. Criado BASELGA ,


